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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LAS  MODIFICACIONES  DE  LAS
ORDENANZAS  FISCALES  REGULADORAS  DE  IMPUESTOS  Y  TASAS
ACTUALIZADAS  PARA  EL  EJERCICIO  2022

3295

El Pleno del Ayuntamiento de Marchamalo, en sesión extraordinaria celebrada el
d ía  2  de  nov iembre  de  2021,  acordó  la  aprobac ión  prov is iona l
de las modificaciones de las Ordenanzas fiscales reguladoras de impuestos y tasas
según el IPC para el ejercicio 2022.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo,  se somete el  expediente a información pública por el
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento https://marchamalo.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

https://marchamalo.sedelectronica.es
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En Marchamalo, a 3 de noviembre de 2021. El Alcalde, Rafael Esteban Santamaría


